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ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLE S 
 
Artículo 1º.-  
 
 De conformidad  con lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora 
de las Haciendas Locales, el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
aplicables en este Municipio queda fijado en los términos que se establecen en el 
artículo siguiente. 
 
Artículo 2º.-  
 
 1.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre bienes inmuebles aplicables a los 
bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,61 por 100. 
 2.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre bienes inmuebles aplicables a los 
bienes de naturaleza rústica, queda fijado en el 1,16  por 100. 
 
Artículo 3º.-  
 
1.- Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, 
siempre que así se  solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los 
inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación 
equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado. 
 El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo 
impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la 
terminación de las mismas, siempre que durante este tiempo se realicen obras de 
urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres 
periodos impositivos. 
 
2.- Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, 
durante los tres periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación 
definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas 
conforme a la normativa de la Comunidad Autónoma Andaluza. Dicha bonificación se 
concederá a petición del interesado, la cual podrán efectuarse en cualquier momento 
anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de duración de la misma y 
surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se 
solicite. 
 
3.- Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuota íntegra, los bienes 
rústicos de las cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en los 
términos establecidos en la Ley 20/1990 de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de 
las Cooperativas.” 
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4.- Gozarán de bonificación en la cuota íntegra del impuesto los sujetos pasivos que 
ostenten la condición de titulares de familias numerosas en la fecha de devengo 
correspondiente al periodo impositivo de aplicación, correspondiente al inmueble que 
constituya el domicilio habitual, en los términos y condiciones siguientes: 

a) titulares de familia numerosa general ..................................   30 % 
b) titulares de familia numerosa especial .................................   40 % 

 
La bonificación tendrá carácter rogado antes del 30 de marzo de cada año y surtirá 
efectos en el mismo ejercicio y su vigencia será anual. 
 
Para su obtención, el interesado deberá aportar la siguiente documentación: 
 

- Escrito de solicitud de la bonificación en el que se identifique el bien inmueble. 
- Fotocopia del último recibo del impuesto. 
- Fotocopia compulsada del título de familia numerosa. 
- Certificación municipal que acredite su residencia habitual. 

 
 

DISPOSICION FINAL 
 
  La presente ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno 
de la Corporación en sesión celebrada el día 25 de octubre de 2007, será de aplicación a 
partir del día 1 enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación. 
 

Baena, 1 enero de 2009 
 

             EL ALCALDE,                                                        EL INTERVENTOR, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


